
Esteban Rojas, country manager de Unacem Chile.

ingresos superiores a US$ 200
millones, más del triple que los
US$ 60 millones de su primer
año en el país. Proyecta elevar
las ventas hasta alrededor de
US$ 270 millones este año, im-
pulsada por un acuerdo con la
chilena Cementos Transex, liga-
da a la familia Posada. Esa ope-
ración contempla el arriendo
por dos años de la planta de ce-
mento de Transex —en la
RM—, con opción de compra
posterior. La transacción invo-
lucra solo el negocio cementero.

La incorporación de este acti-
vo le permitirá a Unacem au-
mentar su capacidad de produc-
ción de cemento en Chile desde
600 mil toneladas anuales a un

La industria cementera está
apoyándose en proyectos de in-
fraestructura, ligados a minería y
obras públicas, principalmente.
El sector de la vivienda, que en
años previo fue una fuente im-
portante de sus ingresos, sigue
débil.

Este escenario enfrentan los
tres principales actores del sec-
tor: Polpaico, ligada al grupo lo-
cal Hurtado Vicuña; Melón, rela-
cionada a Breca, de la familia em-
presarial peruana Brescia; y Ce-
mentos B iobío , de l grupo
europeo Carmeuse, constituido
en Bélgica. También al cuarto
mayor operador, Unacem Chile,
firma de origen peruano que en-
tre sus accionistas tiene a la fami-
lia Rizo Patrón. 

Para Unacem, la reactivación
del mercado habitacional es un
factor relevante para que la in-
dustria del cemento y el hormi-
gón vuelva a crecer con fuerza
en Chile.

“Si queremos crecer, necesita-
mos que se reactive la vivienda.
Es imposible avanzar solo sobre
la base de obras públicas”, afir-
mó Esteban Rojas, country mana-
ger de Unacem Chile.

Desde su llegada al país en
2018, la compañía ha invertido
cerca de US$ 100 millones, más
que triplicando sus ventas y con-
solidándose en el mercado nacio-
nal, pese a haber enfrentado los
efectos del estallido, la pandemia
y el bajón del rubro inmobiliario
residencial a partir de 2021. 

Expansión

La firma, controlada por el
grupo Unacem —cuyas accio-
nes transan en la bolsa de valo-
res de Lima—, cerró 2025 con

millón de toneladas.
La compañía posee dos insta-

laciones cementeras en San An-
tonio y controla Preansa, espe-
cializada en estructuras indus-
trializadas. En hormigón, cuen-
ta con una capacidad de 1,1
millones de metros cúbicos al
año y una red de 13 plantas en-
tre La Serena y Chillán.

La firma exhibe una partici-

pación cercana al 14% en el mer-
cado nacional del hormigón
—con el tercer puesto a nivel na-
cional—, mientras que en ce-
mento llega al 12%, logrando el
cuarto lugar de la industria. Ha
participado en obras como el
Hospital de La Serena, Autopis-
ta Vespucio Oriente II, parques
eólicos y proyectos mineros, en-
tre otros.

Mercado habitacional

Aunque la infraestructura,
minería y energía muestran bue-
nas perspectivas, Rojas enfatizó
que la recuperación del mercado
inmobiliario residencial es clave.
“Cuando eran tiempos ‘norma-
les’, en 2018-2019, la vivienda
para nosotros era más importan-
te que la infraestructura. Se esta-
ban construyendo edificios.
Después, cuando la vivienda se
detuvo, tuvimos que empezar
con infraestructura”, sostuvo.

A su juicio, acciones como el
subsidio a la tasa hipotecaria, el
cese por 12 meses del IVA a la ven-
ta de viviendas y políticas para
acelerar permisos podrían destra-
bar la demanda y reducir el eleva-
do stock de viviendas disponibles.
“El mercado es muy sensible a es-
te tipo de medidas”, afirmó.

Apuesta local

Pese a la debilidad de la eco-
nomía local y del rubro de la
construcción, Unacem asegura
que seguirá explorando oportu-
nidades de crecimiento en el
país. “Durante momentos difí-
ciles hemos seguido invirtiendo
y nuestra apuesta chilena es ab-
solutamente a largo plazo. Te-
nemos la esperanza de que van
a llegar momentos mucho me-
jores”, enfatizó Rojas. 

En esa línea, el ejecutivo des-
tacó la mejoría en los resultados
financieros de la empresa. Men-
cionó que el Ebitda pasó de US$
1millón en 2024 a US$ 4,5 millo-
nes en 2025, mientras que para
2026 anticipa mejor desempeño.

Esteban Rojas, country manager de Unacem Chile, la cuarta mayor cementera del país: 

“Si queremos crecer, necesitamos 
que se reactive la vivienda”

MARCO GUTIÉRREZ V.

La firma de capitales peruanos ve difícil avanzar solo con OO.PP. y minería. Acordó
con una empresa local el arriendo con opción de compra de un activo cementero.
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‘‘Cuando eran tiempos ‘normales’ (2018-2019),
la vivienda para nosotros era más importante que la
infraestructura. Se estaban construyendo edificios”. 
.....................................................................................................................................

ESTEBAN ROJAS
COUNTRY MANAGER DE UNACEM CHILE
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La Compañía Sudamericana
de Vapores (CSAV) reportó una
pérdida por US$ 82,9 millones
en el primer trimestre de 2026.
La cifra refleja un menor de-
sempeño de Hapag-Lloyd, donde
mantiene un 30% de participa-
ción. En igual lapso de 2025, la
compañía ligada al grupo Luksic
reportó una ganancia de US$
149,4 millones. 

“La inestabilidad en el Medio
Oriente sigue presionando a las
cadenas logísticas globales”,
comentó Roberto Larraín,
gerente general de CSAV. Para
los próximos trimestres, la
firma espera mejores volúmenes
y recuperar parte del alza de
costos. 

SECTOR NAVIERO:

Vapores pierde
casi US$ 83
millones a
marzo

Enaex, filial de Sigdo Koppers
(SK), reportó utilidades por US$
50,59 millones para el primer
trimestre de 2026, un alza del
20,02% frente a igual tramo de
2025.

Al 31 de marzo de 2026
Enaex obtuvo ingresos consoli-
dados por US$ 611,7 millones,
un 25% mayor a los US$ 490,5
millones registrados el mismo
periodo de 2025. 

El EBITDA al 31 de marzo de
2026, alcanzó los US$ 101,7
millones, un 16% mayor a los
US$ 87,6 millones obtenidos en
marzo 2025, registrando un
margen EBITDA de 17%.

FILIAL DE SK:

Enaex eleva
ganancias en un
20% a marzo de
este año
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12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Talagante Garden School, y su
Colegio Talagante Garden School, llama
a Concurso público para la contratación
de Capacitación, para Desarrollar un
proceso de formación y
Acompañamiento de las competencias
docentes vinculadas a la Trayectoria del
Desarrollo Profesional Docente,
favoreciendo la elaboración exitosa del
Portafolio requerido en el marco de
Carrera Docente. Los interesados
podrán obtener las bases solicitándolas
al correo electrónico
yfuentealbag@colegiotgs.cl hasta el 05
de junio a las 13:00 hrs. COD. EMOL:
48855699

NECESITO ATE ASESORÍA
Matemática 976648535
esc81dp@gmail.com

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

DOCENTE BÁSICA REEMPLAZO
matemáticas
colegiointercultural@trememn.cl

EDUCADORA DIFERENCIAL 30 HRS.
Escuela Especial Maipú.
diferencial1793@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE DE
Quinta Normal, necesita profesora
Diferencial Mención TEL, por 22 horas,
jornada tarde. Enviar CV:
escuelabelen.secretaria@gmail.com

COLEGIO FÉLIX SUSAETA, TIERRA
Amarilla, necesita Profesor de
Tecnología (Informática), Música
(Banda escolar), Artes y Educación
Física. Enviar CV a
colegiofelixsusaeta@gmail.com

COLEGIO SUBVENCIONADO DE LA
comuna de Recoleta, necesita profesor
de Matemática (Reemplazo). Educador
Diferencial (38 horas), Profesor General
Básica para primer ciclo (36 horas)
Enviar CV al siguiente correo
electrónico: postulacionesescuela247
@gmail.com

COLEGIO INSTITUTO SANTA MARIA
de Santiago, técnico en enfermería.
Presentar los siguientes antecedentes:
Currículum, certificado de título y otros
estudios, certificado de antecedentes.
Interesados enviar antecedentes al
correo postulacionlaboral2026
@gmail.com

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

BUSCO TRABAJO PARA EJECUTIVA
ventas o atención clientes, experiencia,
disponibilidad inmediata. 56953131913.
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16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001660157608 Sucursal Of.
Seminario Cheques 2775005 , 2775007 al
2775028, 3306485, 3306501 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001660157608 Sucursal Of.
Seminario Cheques 3306504 Nulos por
Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002201793001 Sucursal Of.
Chillán Cheques 5565687 al 5565736 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 1550584600 Sucursal Of.
Estación Cheques 3113933 al 3113981
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 3350318907 Sucursal Of. Nueva
Sta Maria De Manquehue Cheques
7161612, 7161619 , 7161623 al 7161624,
7161633 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 3350318907 Sucursal Of. Nueva
Sta Maria De Manquehue Cheques
7161636 al 7161646 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 3350671606 Sucursal Of. Nueva
Sta. María De Manquehue Cheques
7456431 al 7456465 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 1440209505 Sucursal Of.
Temuco Plaza Teodoro Schmidt Cheque
2823155 Nulo por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 1482062004 Sucursal Of. Viña
del Mar Cheque 8117219 Nulo por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 1622670405 Sucursal Of. Torre
Las Condes Cheques 4027232, 4027234
Nulos por Extravío

1608 Documentos
nulos

POR EXTRAVÍO QUEDAN NULOS
los siguientes vales vista Banco Scotia-
bank n° 7721093 $467.881, n° 7732460
$2.385.950, n° 7746124 $1.287.580, n°
7765823 $511.700, a nombre de José Al-
ber to Huenchual Sanzana rut
11.779.026-6.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CORPORACIÓN DE CAPACITACIÓN
de la Construcción. Cita en Primera ci-
tación a Asamblea General Ordinaria de
Socios de la Corporación de Capacita-
ción de la Construcción para el miér-
coles 10 de junio a las 10:30 hrs., en
Santa Beatriz 170, Piso 3, Providencia .
El Secretario.
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EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa civil, Rol
C-2070-2025, caratulada ’Cifuentes/
Cifuentes’, por sentencia con fecha 27 de
febrero de 2026, firme y ejecutoriada, se
dispuso el cambio de curador de la per-
sona interdicta doña Gloria Veronica Ci-
fuentes Rodríguez, Rut 13.383.109-6,
quien se encuentra definitivamente pri-
vada de la libre administración de sus
bienes por causa de demencia, de-
signándose como nueva curadora defini-
tiva de la persona y bienes de la inter-
dicta a doña Monica Elena Cifuentes
Rodríguez, Rut 10.028.097-3, con exen-
ción de rendir fianza. La Secretaría.

EXTRACTO 1° JUZGADO CIVIL DE
Buin, Causa Rol V-138-2025, caratulada
‘’Cortés/ Cortés”, por sentencia definitiva
dictada con fecha 27 de febrero de 2026,
concedió la posesión efectiva testada del
causante don Raimundo Andrés Cortés
de la Maza, Run N° 4.777.588-4, en favor
de sus herederos testamentarios doña
Gloria Laura Lyon Undurraga, Run N°
4.858.108-0, don Andrés Raimundo Cortés
Lyon, Run N° 13.441.855-9, don Enrique
Francisco de Borja Cortés Lyon, Run N°
14.458.691-3, don Benjamín Alfredo Cortés
Lyon, Run N° 15.641.001-2, don Domingo
José Cortés Lyon Run N° 18.022.090-9; y,
don Sebastián Mario Cortés Lyon Run N°
19.567.180-K, bajo el imperio y conforme
a las disposiciones contenidas en el Tes-
tamento Solemne abierto otorgado por el
causante en escritura pública de fecha 3
de agosto de 2023, ante Notario Titular de
la Primera Notaría de Talagante doña
Paulina Cecilia Miranda Hiriart, bajo el
repertorio N° 1623-2023.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre Solicitud de Pose-
sión Efectiva, caratulados ’Hermosilla/
Hermosilla’, causa Rol V-44-2018. Se
dictó sentencia con fecha 30 de enero de
2019, concede la posesión efectiva de la
herencia intestada quedada al falleci-
miento de don David Esteban Hermo-
silla Contreras, Run 3.208.250-5, ocurrido
en la República de Argentina, lugar de
su último domicilio, el 30 de noviembre
de 1986, a doña Olga Inés Alarcón Car-
vajal, doña Angélica del Carmen Her-
mosilla Alarcón; doña Tamara Edith
Hermosilla Alarcón; doña Gisela Uber-
linda Hermosilla Alarcón; don David
Esteban Hermosilla Alarcón, y don Pe-
dro Fernando Hermosilla Alarcón, en
calidad de herederos universales, sin
perjuicio de otro u otros herederos de
igual o mejor derecho, debiéndose pro-
tocolizar el inventario simple acom-
pañado. La secretaría.

EN EL 1° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en autos Rol V-3-2026, sobre in-
terdicción por causa de demencia y
nombramiento de curador, caratulados
’Castillo/’ por sentencia definitiva de fe-
cha 7 de abril de 2026, ha decretado la
interdicción por causa de demencia de
carácter definitiva de don Osvaldo Emi-
lio Hillerns Rojas, cédula de identidad
N° 4.143.579-8, designada como curadora
del interdicto su cónyuge, doña Patricia
Castillo Muñoz, cédula de identidad N°
6.477.179-5.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 1° JUZ-
gado Civ i l de Sant iago , Ro l
C-10.788-2025, caratulado ’Salinas/
Núñez’, juicio sobre indemnización de
perjuicios por responsabilidad civil ex-
tracontractual en procedimiento ordina-
rio de menor cuantía. Por medio de re-
solución de 7 de mayo de 2026, se ha or-
denado notificación de la demanda de
folio N° 1 al demandado Junior Antonio
Núñez Rivas, Rut 26.982.636-3, por medio
de avisos, en extracto publicado tres
veces en el Diario El Mercurio, sin per-
juicio de publicarse en el Diario Oficial.
Comparece María Herminia Salinas Ta-
mayo, jubilada, cédula nacional de iden-
tidad N° 2.597.0985, domiciliada en calle
Carrascal 4470, comuna de Quinta Nor-
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mal, a S.S. respetuosamente digo: Que,
por este acto, vengo en entablar de-
manda de indemnización de perjuicios
por responsabilidad civil extracontrac-
tual en contra de Marta Rosa Fuentes
Camus, cédula nacional de identidad N°
7.414.644-2, desconozco profesión u ofi-
cio, domiciliada en calle Carrascal 4472,
comuna de Quinta Normal, y de Junior
Antonio Nuñez Rivas, cédula de identi-
dad N° 26.982.636-3, desconozco profesión
u oficio, domiciliado en Jorge Quevedo
N° 5252, comuna de Macul, en razón de
los antecedentes de hecho y de derecho
que paso a exponer: I. Los Hechos:
Desde el 14 de mayo de 2013, y luego de
vender la propiedad ubicada en calle
Carrascal 4470, en la comuna de Quinta
Normal, vivo en ella ejerciendo mi dere-
cho como usufructuaria vitalicia. En tal
condición, no solo sigo habitando la vi-
vienda, sino que también he arrendado
parte de ella para obtener ingresos com-
plementarios que me permitan subsis-
tir, pues la pensión de jubilación que re-
cibo es insuficiente. En ese contexto, el
25 de febrero del año 2022 le arrendé,
como local comercial, parte de mi vi-
vienda a la sociedad ’Alimentos Castillo
SpA’. La renta pactada fue de $ 700.000,
comenzando a regir el 1 de marzo de
2022, con duración indefinida. La señora
Massiel Katerina Castillo Cornejo, re-
presentante de la sociedad, instaló allí
una pastelería bajo el nombre ’Pastele-
ría Las Tías’. Esta actividad me permi-
tió contar con un ingreso que, dada mi
edad - cercana ya a los 97 años-, era
vital para mi sustento. Sin embargo, el
2 de septiembre del año 2022, a las 22.00
horas aproximadamente, se produjo una
explosión en el restaurante colindante,
ubicado en Carrascal N° 4472 (en ade-
lante, ’el restaurante’ o ’el local’), cau-
sada por una fuga de gas proveniente de
los cilindros almacenados en el lugar.
El restaurante, propiedad de la Sra.
Marta Rosa Fuentes Camus, le había
sido entregado en arriendo a Junior An-
tonio Núñez Rivas (ambos demandados
en estos autos), extranjero, cédula de
identidad N° 26.982.636-3, quien, a pesar
de la clausura de que había sido objeto
el local, y con la aquiescencia de su
dueña, decidió abrir igualmente, aten-
diendo público durante una semana
antes de la explosión. A mayor abunda-
miento, fue tanta la licencia otorgada
por la demandada, que Junior se permi-
tía introducir constantemente un bra-
cero que prendía fuera del local y con el
cual luego cocinaba, exponiendo a todos
a un riesgo evidente. La magnitud de la
explosión, S.S., queda fehacientemente
expresada en las imágenes capturadas
luego del accidente. Tanto es así, que el
hecho tuvo asociada una causa penal
por el delito de daños iniciada por la de-
nuncia de Massiel Katerina Castillo Cor-
nejo, mi arrendataria, con fecha 03 de
septiembre de 2022 (es decir, el día si-
guiente al accidente), y asociada al
RUC 22008793550. En dicha carpeta con-
sta, entre otros antecedentes, un in-
forme del Cuerpo de Bomberos de
Quinta Normal del 24 de julio de 2023,
que determino lo siguiente: ’la llegada
de bomberos se trataba de fuego estruc-
tural en fase de Ignición en local comer-
cial de 1 piso de material mixto. Esto se
origina por la trasferencia de calor por
conducción desde plancha de cocina en-
cendida, generando así la ignición y ex-
plosión de una gran cantidad de GLP el
cual se encontraba acumulado al inte-
rior del local comercial. La zona de ori-
gen se establece debido al punto del co-
lapso estructural que se produjo por la
explosión. Producto de esto resultan dos
locales aledaños con daños y a su vez la
iglesia que se encontraba en la calzada
del frente del local quedando con daños
de consideración’ (p. 4). 9. Pues bien,
como resulta evidente, los daños produ-
cidos por la explosión fueron de la más
diversa clase. Por de pronto: (I) con fe-
cha 5 de septiembre de 2022, la Direc-
ción de Obras Municipales de la Munici-
palidad de Quinta Normal otorgó un
plazo de 30 días corridos para realizar
la demolición del muro medianero con
la propiedad de la demandada, pues
este sufrió daños irreparables que re-
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portan un peligro para ambas vivien-
das; el gasto de reconstrucción aproxi-
mado del muro es de $ 8.500.000.-; (II)
además de lo anterior el local que ar-
rendaba sufrió daños de la más diversa
clase, debiendo repararse (entre otras
cosas) la mampara, la cortina metálica,
el marco de la puerta de entrada e in-
cluso el techo, todo lo cual supuso un de-
sembolso de, aproximadamente, $
752.700.-, perdiéndose, además, un valor
aproximado de $ 150.000.- en productos y
materias primas por el corte de luz que
produjo la explosión; (III) de un modo
evidente, a dichos daños inmediatos a la
explosión, ha de sumarse el daño produ-
cido por la imposibilidad de recibir la
renta durante 3 meses, lo que ha su-
puesto una pérdida de $ 2.100.000.-; (IV)
finalmente, toda esta situación me ha
producido un gran dolor emocional,
pues la demandada no solo ha ignorado
mis peticiones, sino que ha decidido, sin
efectuar las reparaciones necesarias
para operar de manera segura, volver a
abrir su local. La eventualidad de que el
muro caiga, sumada a la dificultad de
arrendar el sitio que, a mi edad, me
permitía subsistir, me ha afectado psi-
cológicamente, produciendo un daño que
yo avalúo en la suma de $ 10.000.000.- II.
El Derecho: El régimen de responsabili-
dad civil extracontractual se regula en
el Título XXXV del Libro IV del Código
Civil, denominado ’De los delitos y cua-
sidelitos’. En particular, tanto los deli-
tos como los cuasidelitos civiles son con-
siderados, por el legislador, como he-
chos ilícitos que causan daño, y como
tal, son jurídicamente la fuente de la ob-
ligación de indemnizar los perjuicios
causados a otros. En los términos del
artículo 2314 Tradicionalmente, se ha
entendido que dicha responsabilidad de-
pende de la configuración de una serie
de requisitos. En el marco de la respon-
sabilidad por el hecho propio (que,
como detallaremos, es el estatuto aplic-
able a los hechos materia de la presente
demanda), ellos son: (1) el comporta-
miento voluntario de una persona capaz,
(2) el dolo o la culpa, (3) el daño y (4)
el vínculo causal. Pues bien, en el pre-
sente caso concurre cada uno de dichos
requisitos. En particular: (a) Los de-
mandados han desplegado comporta-
mientos voluntarios. Este requisito ex-
terno, que puede configurarse tanto por
un hecho positivo (acción) como por uno
negativo (omisión), ha tenido lugar a
través de: (I) el uso temerario y descui-
dado que el arrendatario, Junior Núñez,
le otorgó a las instalaciones, y (II) la
absoluta ausencia de adopción de las
medidas de cuidado que, a la luz de los
antecedentes (a saber, el conocido y
riesgoso comportamiento del arrendata-
rio), resultaban necesarias para evitar
la producción del daño por parte de la
dueña y arrendadora del lugar, la Sra.
Marta Fuentes. En efecto, en calidad de
propietaria del local, y por las particu-
lares condiciones en que dicha relación
se produce (pues la demandada tenía su
residencia en una ubicación entera-
mente colindante a la del local comer-
cial), doña Marta Fuentes no podía más
que conocer la fuente de riesgo que su-
ponía la utilización que Junior realizaba
de las instalaciones. (b) El comporta-
miento ha tenido lugar con negligencia
de los demandados. La culpa es la omi-
sión, por parte de una persona, de
aquella diligencia a que se encontraba
jurídicamente obligado. A falta de una
norma especial en materia de responsa-
bilidad civil extracontractual, se ha en-
tendido que ha de regir, como estándar
de conducta, el de culpa leve. Es decir,
por oposición a la diligencia o cuidado
ordinario, el estándar general de culpa
queda configurado por la falta de
aquella diligencia y cuidado que las per-
sonas emplean ordinariamente en sus
propios negocios. Así, por lo demás, ex-
presamente el artículo 44, inc. 3° del
Código Civil (#) Que los demandados ac-
tuaron infringiendo este estándar de
comportamiento es, por lo demás, evi-
dente. En efecto, las consecuencias
dañosas del hecho resultaban, a la luz
de las circunstancias, del todo previsi-
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bles para ambos, pues cualquier per-
sona, en sus mismas circunstancias (ex
ante el acaecimiento de la explosión)
debió haber previsto el daño. En el caso
de la dueña, la construcción del deber
de acción surge de las circunstancias:
estando la víctima en una posición del
todo vulnerable, resultaba esperable
que quien se encontraba en posición de
ayudarla (la única dueña de la propie-
dad) lo hiciera. Sin embargo, nada de
eso ocurrió . (c) Se ha producido un
daño. Como es conocido, el daño es el
elemento central de la responsabilidad
civil extracontractual; es su condición y
objetivo, pues sin aquel la responsabili-
dad no surge. Para la opinión domi-
nante, el daño ha sido entendido como
todo menoscabo significativo que expe-
rimenta un individuo en su persona y en
sus bienes, comprendiendo tanto menos-
cabos de orden patrimonio como extra-
patrimonial. Pues, bien, en el caso, los
daños (ya) expresados son de la si-
guiente clase: (c.1) Daño emergente:
son pérdidas o disminuciones actuales y
efectivas derivadas tanto (I) del gasto
que supondrá la reconstrucción del
muro (supra 10.I), que alcanza un
monto aproximado de $ 8.500.000.-;
como (II) de los daños estructurales y
la pérdida de mercadería (supra 10.2)
que, en conjunto, alcanza la suma de $
902.700.- (c.2) Lucro cesante: son pérdi-
das de ganancias legítimas y esperadas
conforme al curso normal de los aconte-
cimientos. En particular, perdí 3 meses
de pago de renta que ascienden a un va-
lor total de $ 2.100.000.- (c.3) Daños ex-
trapatrimoniales o morales. Este tipo de
daño ha sido tradicionalmente entendido
como toda lesión o menoscabo a los inte-
reses extrapatrimoniales de una per-
sona; vale decir, el menoscabo de todos
aquellos intereses que no son suscepti-
bles de avaluación pecuniaria. En esta
materia, la indemnización no tiene una
función reparatoria (en el sentido de po-
ner a la víctima en una condición tan
cercana como resulte posible a la situa-
ción de que gozaba con anterioridad),
sino compensatoria, derivada de la i
nconmensurabilidad de este tipo de
daños en dinero. Para los hechos descri-
tos, dicho menoscabo se ha producido
por la afectación psicológica que el he-
cho ha tenido y sigue teniendo en mí,
pues, no solo tuve que cargar con el im-
pacto de una explosión en el sector in-
mediatamente colindante a mi casa,
sino también con la desidia con la cual
los demandados han actuado frente a la
reclamación de que se repare el daño
producido. Estimo este daño en $
10.000.000-. Todos estos daños ascienden
al total de: $ 21.452.700.- (d) Existe un
vínculo causal entre el hecho y el daño.
Así, la conducta de los demandados es,
primero, una condición necesaria del
daño, pues suprimiéndola hipotética-
mente, el perjuicio no se habría produ-
cido. Vale decir, en la medida en que:
(I) el demandado se hubiese abstenido
de realizar un manejo riesgoso del local
arrendado, o (II) la demandada hubiese
actuado adoptando las medidas de cui-
dado necesarias, la explosión simple-
mente no habría tenido lugar. En se-
gundo lugar, dicho daño es una conse-
cuencia directa de la omisión de la de-
mandada. 14. Finalmente, y conforme a
la regla (excepcional) que el art. 2317
establece en materia de responsabilidad
civil extracontractual, los demandados
deben responder solidariamente del
daño producido. Eso se deriva del hecho
de que, tal y como exige la disposición,
el cuasidelito fue cometido ’por dos más
personas’ (es decir, hubo unidad de he-
cho). En esto, por lo demás, es claro el
art. 2317 Por Tanto, de acuerdo con lo
expuesto y con lo que disponen los artí-
culos 2314 y siguientes del Código Civil,
y 254 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, así como el resto de las
disposiciones que resulten aplicables, A
S.S. Respetusamente Pido: Se sirva de
tener por interpuesta demanda ordina-
ria de indemnización de perjuicios, aco-
giéndola en todas sus partes, en contra
de Marta Rosa Fuentes Camus y Junior
Antonio Nuñez Rivas, ya individualiza-
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dos, y en definitiva condenarlos solidari-
amente al pago por concepto de daño
patrimonial a título de daño emergente
y lucro cesante, y daño moral, por la
suma total de $ 21.452.700.- o la suma
que S.S. estime ajustada a derecho en
conformidad al mérito de autos, más
reajustes e intereses entre la fecha de la
sentencia ejecutoriada o que cause eje-
cutoria y la fecha del pago efectivo,
todo con costas. Primer Otrosí: Solicito
a S.S. tener por acompañados los si-
guientes documentos, con citación: 1.
Contrato de compraventa y usufructo vi-
talicio de fecha 14 de mayo de 2013, ce-
lebrado ante María Soledad Santos
Muñoz, Notario Público Titular de la
Séptima Notaría de Santiago. 2. Certifi-
cado de dominio vigente emitido por el
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago con fecha 28 de mayo de 2013, rela-
tivo al inmueble ubicado en calle Car-
rascal, numero 4470. 3. Contrato de ar-
riendo celebrado entre doña María Her-
minia Salinas y Alimentos Castillos
SpA, con fecha 25 de febrero de 2022. 4.
Parte de denuncia N° 1602, ante la 22°
Comisaría de Quinta Normal, de fecha 3
de septiembre de 2022. 5. Informe de
daños acompañado en causa Ruc
2200879355-0 por doña Massiel Castillo
Cornejo, con fecha 4 de noviembre de
2022. 6. Informe Policial N° 1913, emitido
por la Brigada de Investigación Cri-
minal de Quinta Normal y Cerro Navia
de la Policía de Investigaciones, con fe-
cha 24 de abril de 2023. 7. Informe sobre
incendio, emitido por el Cuerpo de Bom-
beros de Quinta Normal, con fecha 24 de
julio de 2023. Segundo Otrosí: Ruego a
S.S. tener presente que, por encon-
trarme patrocinada por la Corporación
de Asistencia Judicial de la Región Me-
tropolitana en estos autos, gozo de bene-
ficio de asistencia jurídica gratuita, de
conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 600 del Código Orgánico de Tribu-
nales, circunstancia que será acreditada
en su oportunidad. Tercer Otrosi: Soli-
cito a S.S. tener presente que designo
como abogados patrocinantes y confiero
poder a doña Cherie Angeline Jiménez
Rojas, abogada de la Corporación de
Asistencia Judicial de Quinta Normal,
cédula de identidad N° 11.948.742-0; y a
don Ignacio Antonio Llanquimán Llan-
quimán, cédula de identidad N°
17.792.708-2, abogado de la Corporación de
Asistencia Judicial de Quinta Normal,
ambos domiciliados para estos efectos en
Avenida Santo Domingo 3673 B, Quinta
Normal, Región Metropolitana, señalando
como forma de notificación los correos
electrónicos cjimenez@cajmetro.cl y
illanquiman@cajmetro.cl, respectiva-
mente, quienes firman en señal de acep-
tación. Resolución de 29/08/2025: Pro-
veyendo derechamente demanda de fe-
cha 30 de Julio de 2025, folio 1: A lo prin-
cipal: Por interpuesta demanda de in-
demnización de perjuicios en juicio or-
dinario de menor cuantía, traslado. Al
primer otrosí: Por acompañado docu-
mentos, con citación. Al segundo otrosí:
Téngase presente beneficio de pobreza.
Al tercer otrosí: Téngase presente patro-
cinio y poder. Cualquier comunicación
que se requiera con el Tribunal, las
partes pueden escribir al correo electró-
nico jcsantiago1@pjud.cl Notifíquese per-
sonalmente la demanda de conformidad
al artículo 40 del Código de Procedi-
miento Civil. Atendido lo dispuesto en el
artículo 69 del Auto Acordado 71- 2016 de
la Excma. Corte Suprema, se autoriza,
desde luego, la notificación personal sub-
sidiaria, debiendo para tal efecto el Mi-
nistro de Fe actuante, incorporar a la
carpeta electrónica las búsquedas perti-
nentes por separado y con su respectiva
georreferencia; hecho practíquese la no-
tificación. Proveyendo presentación de
fecha 20 de agosto de 2025, folio 6: Estese
a lo resuelto. Presentación de 29/04/2026:
Ignacio Antonio Llanquimán Llanquimán,
abogado, por la parte demandante, en es-
tos autos caratulados ’Salinas/Núñez’, Rol
C-10.788.2025, a S.S. respetuosamente
digo: Que, según consta en autos y en
atención a los atestados receptoriales de
folios 9, 24 y 28, incorporados al expe-
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diente por el Receptor Judicial Sr. Emilio
Potocnjak Rodríguez, el demandado don
Junior Antonio Núñez Rivas no ha podido
ser notificado, por no habérsele encon-
trado en el domicilio indicado en la de-
manda (#) ni ha sido posible conocer su
paradero, pese a las diligencias practica-
das con dicha finalidad. Por Tanto, A S.S.
Respetuosamente pido: Ordenar la notifi-
cación de la demanda de autos al deman-
dado don Junior Antonio Núñez Rivas por
medio de avisos, señalando al efecto el
periódico en que deberán hacerse las
publicaciones, y el número de ellas. Reso-
lución de 7/05/2026: Proveyendo presen-
tación de fecha 29 de Abril de 2026, a folio
38: A todo: Como se pide, notifíquese al
demandado don(ña) Junior Antonio
Nuñez Rivas, Rut 26.982.636-3 Y don(ña)
Marta Fuentes Camus, Rut 4.741.644-2,
mediante tres avisos a publicarse en el
diario El Mercurio de Santiago, los que
podrán redactarse en forma extractada.
Sin perjuicio, publíquese aviso en el Dia-
rio Oficial, conforme a lo dispuesto en el
artículo 54 inciso final del Código de Pro-
cedimiento Civil. Lo que notifico a Junior
Antonio Núñez Rivas, Rut 26.982.636-3. La
Secretaria.

PRIMER TRIBUNAL ELECTORAL.
Autos Rol N° 9626/2025, reclamación
elección directorio Federación Nacional
de Gimnasia de Chile, Fenagichi, 22
mayo 2026, notifiqué sentencia estado
diario. Firmado electrónicamente por
Patricia Muñoz Briceño, Secretaria Re-
latora.

EL 2° JUZGADO CIVIL SAN MIGUEL,
en causa Rol V-3-2026, caratulado
’Arias/’, sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador, por re-
solución de fecha 5 de mayo de 2026 cita
a audiencia de parientes de doña Patri-
cia Soledad Arias Rojas, cédula de iden-
tidad N° 7.775.330-3, para el día 11 de ju-
nio de 2026, a las 11:00 horas. La audien-
cia se realizará en las dependencias del
tribunal ubicado en Av. Salesianos N°
1180, San Miguel, Región Metropolitana.
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’.

EN EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol N° V-303-2024, cara-
tulada ’Rodríguez/’, por sentencia de fe-
cha 23 de abril de 2026, se declaró la in-
terdicción definitiva por causa de demen-
cia de doña Tabita Cubi Rodríguez Neira,
cédula de identidad N° 21.682.431-8, domi-
ciliada en Dos Oriente N° 8155, comuna
de La Granja, Región Metropolitana, de-
signándose como curador general y defi-
nitivo de su persona y bienes a su padre,
don Ramón Luis Rodríguez Álvarez,
cédula de identidad N° 10.179.671-K, del
mismo domicilio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 338 y siguientes
del Código Civil y la Ley N° 18.600.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa V-175-2024 caratulada
’Novoa/’, sobre Interdicción definitiva y
nombramiento de curador. Por resolu-
ción de fecha 12 de mayo de 2026, se cita
a audiencia de parientes de Ricardo
Ariel Novoa Sandoval, cédula de identi-
dad 7.148.159-K, para el día 18 de junio
de 2026 a las 11:30 horas, audiencia que
se celebrará en dependencias del 2° Juz-
gado Civil de San Miguel, ubicado en
Av. Salesianos N° 1180. En el evento que
alguna de las partes requiera participar
por medio de videoconferencia, deberá
solicitarlo por escrito a través de OJV
hasta dos días antes a la fecha de la au-
diencia, dando cuenta a través del cor-
reo electrónico jc2_sanmiguel@pjud.cl.
El secretario.

EXTRACTO POR RESOLUCIÓN DE
fecha 7 de mayo de 2026, en causa sobre
interdicción, caratulada ‘’Bichara”/, Rol
V-63-2026, seguida ante el Segundo Juz-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/05/2026
  $4.758.423
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      23,13%

Sección:
Frecuencia:
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